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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000094 – SERVICIO DE INSTALACIÓN DE CÁMARAS 
EN LOS SACOS DE CIUDAD UNIVERSITARIA, MONCLOA Y 
ARGÜELLES. 

 
Consulta 1: 
 
En la cláusula 21 del cuadro resumen del documento PCP (Pliego de Condiciones Particulares), 
se enumeran las condiciones de solvencia técnica que debe cumplir el licitador. ¿Es factible 
demostrar el cumplimiento de las condiciones referidas a las certificaciones de sistemas de 
gestión (ISO 9001, ISO 14001) mediante la subcontratación, siempre que se garantice que en 
ningún caso se subcontratan las actividades, tareas o prestaciones que no pueden ser objeto 
de subcontratación, y que se enumeran en la condición 32 del citado cuadro resumen; esto es: 
dirección y de los trabajos, y configuración e instalación de los trabajos propios de la 
seguridad? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que para la correcta presentación de la oferta deberán 
tener en cuenta las condiciones mencionadas en el apartado “32. Subcontratación” y, además, 
el apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige la licitación, donde se dice: 

“Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para 
integrar su solvencia técnica y profesional, deberá aportar además el compromiso por 
escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en la 
condición 3.2 del PCP…” 

 

 

 

 

En Madrid, a 26 de marzo de 2020. 
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